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Baja california 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

IEEBC-CG-PA81-2021 

PUNTO 

DE ACUERDO 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 41 , fracción V, apartado B, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, Apartado B, fracciones 1 y XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California; 35 fracciones 1yVIy47 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 4, numerales 

1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; respetuosamente someto a 

consideración del Pleno el siguiente Punto de Acuerdo a través del cual se realiza la "MODIFICACIÓN DE 

LAS BASES DEL SEGUNDO CONCURSO ESTATAL DE CORTOMETRAJE EDICIÓN 2021 , PARA LA 

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN", al tenor de los siguientes 

antecedentes, considerandos y acuerdos: 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

Comisión 

Departamento 

ENCCÍVICA 

Instituto Electoral 

Ley General 

Ley Electoral 

Reglamento Interior 

Programa 

GLOSARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica del Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

Departamento de Procesos Electorales. 

Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Programa de Educación Cívica y Participación Ciudadana 2020-2023. 
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ANTECEDENTES 

1. El 14 de octubre de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante acuerdo 

INE/CG732/2016, la Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCÍVICA), cuya vigencia será del 1 de enero 

de 2017 al 31 de diciembre de 2023. 

2. En fecha 27 de febrero de 2017, el Instituto Electoral celebró con el Instituto Nacional Electoral el Convenio 

marco de coordinación y colaboración para la implementación de la ENCCÍVICA, en el cual se compromete 

a evaluar sus convenios estratégicos en materia de cultura cívica, a fin de buscar potencializar sus alcances 

con actores estratégicos, alineado a los objetivos y contenidos de la ENCCÍVICA. 

3. Es importante precisar que, a partir de la expedición de la ENCCÍVICA, el Instituto Electoral, ha formulado 

sus programas de promoción y difusión de la cultura cívica, educación cívica y participación ciudadana sobre 

los ejes de la política pública nacional, así se implementaron los siguientes programas: 

• Programa de Cultura Cívica y Participación Política de 2017. 

• Programa de Cultura Cívica y Participación Política 2018. 

• Programa de Educación Cívica, Construcción y Ejercicio de Ciudadanía 2019. 

• Programa de Educación Cívica y Participación Ciudadana 2020-2023. 

4. El 8 de noviembre de 2018, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA10-2018, 

relativo a la renovación e integración de las comisiones permanentes y especiales, y mediante oficio 

IEEBC/CPCYEC/183/2019 de fecha 08 de noviembre de 2019, fue notificada la conformación de la Comisión 

de la forma siguiente: 

PRESIDENTA C. Graciela Amezola Canseco 

VOCAL C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez 

VOCAL C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

SECRETARIA TECNICA Titular del Departamento de Procesos Electorales 
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5. El 20 de febrero de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen Número Seis relativo al Programa de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana 2020-2023, mismo que establece dentro del Proyecto 

Estratégico 2 "Empoderamiento Social y Ejercicio de Derechos Político Electorales", la Línea de Acción 2, 

relativa a difusión y promoción del ejercicio de derechos político electorales: 

Para contar con una sociedad que ejerza a plenitud sus derechos políticos electora/es por cuanto hace a los derechos 

de votar .. ., se requiere de acciones concretas por parte de todos los actores involucrados en el fortalecimiento de la 

democracia, por ello este órgano electoral con la finalidad de contribuir al cumplimiento efectivo de estos derechos 

constitucionales a través de esta línea de acción prevé acciones concretas que permiten a la sociedad apropiarse de 

estos derechos. 

Las elecciones representan el requisito sine qua non de toda democracia constitucional; fomentar una cultura cívica que 

tome en cuenta como uno de sus pilares a los asuntos electorales es de vital importancia para incentivar la participación 

activa de la ciudadanía en la vida pública. Uno de los contextos más favorables para aprender a vivir en democracia es 

precisamente el de la participación activa en los procesos de conformación v renovación de los poderes públicos. 

(ENCCÍVICA, 2016, p. 93) 

Dentro de esta línea de acción, se contempla la actividad 2.3 en donde se dispone la realización de concursos 

enfocados a promover la participación electoral. 

6. El 17 de agosto de 2020 el Consejo General aprobó en su Décima Sesión Extraordinaria el Dictamen 

Número Ocho de la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica relativo al Primer Concurso de 

Cortometraje 2020 "Participación Juvenil en Corto". El periodo de recepción de cortometrajes inició con la 

aprobación de la convocatoria y concluyó el 1 O de noviembre de 2020; al cierre de la convocatoria se 

recibieron un total de 15 videos; 5 en la Modalidad Individual y 10 en la Modalidad por Equipo, resultando 

ganadores del primer al quinto lugar los siguientes: 

VIDEO MODALIDAD GANADORAS Y GANADORES 

"¿SABES PORQUE SEGUIMOS 
PRIMER 

VOTANDO EN BAJA CALIFORNIA?" Equipo José Luis Lutz Garcia y Candy Gómez López 
LUGAR 

Folio número 6. 

SEGUNDO "UN RETO AL VOTO" Folio número 
Individual Mario Alberto Martínez López 

LUGAR 15. 
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VIDEO MODALIDAD GANADORAS Y GANADORES 

TERCER "PROMOCIÓN DEL VOTO EN LA 
Leslie Evelin Gómez Rodríguez, Jennifer Abigail 

LUGAR JUVENTUD" Folio número 9. 
Equipo Niebla Ortega, Alison Fernanda Ramírez Bolaños 

y Oriana Lizbeth Vergara Vera. 

CUARTO 
"RAZONES" Folio número 2. Individual Irán Yareth Castillo López 

LUGAR 

QUINTO "QUE GANE MEXICO" Folio número Giovanni Martín Sevilla Isidro y Miriam Zullykey 

LUGAR 14. 
Equipo 

Sevilla Isidro 

7. El 06 de noviembre de 2020, la Comisión mediante oficio IEEBC/CPCyEC/191/2020, hizo del conocimiento 

del Consejero Presidente Provisional del Consejo General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC­

CG-PA 10-2018, así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento Interior, determinó de 

común acuerdo que la Presidencia de dicha comisión, para el periodo comprendido del 09 de noviembre de 

2020 al 03 de noviembre de 2021 , recaería en la Consejera Electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez. 

8. El 18 de noviembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG570/2020 por el que 

se designó como Consejero Presidente del Instituto Electoral al C. Luis Alberto Hernández Morales, en 

acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

recaída en el expediente SUP-JDC9930/2020, mediante la cual se revocó el acuerdo INE/CG293/2020, 

respecto de la designación anterior. Mismo que rindió la protesta de ley el 19 de noviembre de 2020 en sesión 

solemne del Consejo General. 

9. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión pública de carácter solemne a través de la 

cual realizó la declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

1 O. El 22 de febrero de 2021, la Titular del Departamento, mediante oficio número IEEBC/DPE/170/2021 

remitió el Proyecto de Convocatoria del Segundo Concurso Estatal de Cortometraje 2021 "Participación 

Ciudadana en Corto" con la finalidad de que fuera dictaminado por la Comisión competente. 
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11 . El 22 de febrero de 2021 , el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a través del oficio número 

IEEBC/SE/1150/2021 , trasladó a la Presidencia del Consejo General el Proyecto de Convocatoria del 

Segundo Concurso Estatal de Cortometraje 2021 "Participación Ciudadana en Corto" aludido en el numeral 

anterior, para que fuera turnado a la comisión respectiva. 

12. El 22 de febrero de 2021 , el Consejero Presidente del Consejo General, mediante oficio número 

IEEBC/CGE/0655/2021, turnó el Proyecto de Convocatoria del Segundo Concurso Estatal de Cortometraje 

2021 "Participación Ciudadana en Corto" a la Comisión para su análisis, estudio y en su caso dictaminación, 

en términos de la reglamentación electoral vigente. 

13. El 24 de febrero de 2021 , la Comisión celebró reunión de trabajo con el objeto de discutir y analizar el 

Proyecto de Convocatoria del Segundo Concurso Estatal de Cortometraje 2021 "Participación Ciudadana en 

Corto". 

14. El 26 de febrero de 2021, fue aprobado el DICTAMEN número once relativo a LA CONVOCATORIA 

DEL SEGUNDO CONCURSO ESTATAL DE CORTOMETRAJE 2021, "PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

CORTO". 

15. El 16 de abril de 2021 , la Secretaria de la Comisión remitió a la Presidencia del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, oficio número IEEBC/CPC/126/2021 (visible en anexo 1), mediante el cual se solicita la 

ampliación del término de registro para la CONVOCATORIA DEL SEGUNDO CONCURSO ESTATAL DE 

CORTOMETRAJE 2021, "PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CORTO", toda vez que, habiendo realizado 

un análisis a dicho registro, se concluyó que aún no se reúne la participación mínima requerida para la 

premiación de cada una de las temáticas, por lo que conviene la ampliación del término para el registro de 

participación de dicho certamen, a efecto de lograr mayor alcance y mejores logros en los objetivos 

dispuestos por la Estrategia Nacional de Cultura Cívica y en las acciones previstas en el Programa de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana 2020-2023 que el Instituto Estatal Electoral de Baja California 

se ha propuesto. 

Con base en lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

l. Que de conformidad con el artículo 46, fracción 11 y en correlación con el artículo 35 fracciones 1 y VI , ambos 

de la Ley Electoral, el Consejo General cuenta con la facultad para expedir los acuerdos necesarios para 

hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones electorales; y uno de sus fines es contribu ir al desarrollo 

de la vida democrática en el Estado y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y 

difusión de la cultura cívica y política. En este tenor, resulta competente para conocer y dictaminar sobre 

modificación de las bases del segundo concurso estatal de cortometraje edición 2021 , para la ampliación del 

periodo de registro de participación, que formula la Comisión. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33, de la Ley Electoral, el Instituto Electoral es un 

organismo público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se regirá en su organización, funcionamiento y 

control, por las disposiciones contenidas en la Constitución del Estado, en la Ley General y en esta Ley 

Electoral. 

111. Que con fundamento en el artículo 35 fracción 1 y VI, de la Ley Electoral, el Instituto Electoral, tiene entre 

otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado, la promoción del voto y coadyuvar al 

fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

Por otra parte, para el desempeño de sus actividades, el Instituto Electoral contará con un cuerpo de 

servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 

conforme lo establecido en Ley General y el Estatuto que apruebe el Instituto Nacional. 

IV. Que el artículo104, numeral 1, inciso e), de la Ley General establece lo siguiente: 

" ... Artículo 104. 

1. Corresponde a /os Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

a) ... d) 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político­

electorales ... " 
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V. Que la Constitución Local en el apartado B, párrafo tercero, numeral 1, de su artículo 5, refiere que el 

Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones de conformidad con la distribución de competencias que 

establece la Ley General, la Ley Local, así como los convenios que suscriban. 

En ese sentido tal y como se establece en el antecedente 2 de este Dictamen, el Instituto Electoral se 

comprometió a alinear los programas de educación cívica y participación ciudadana a los ejes de la 

ENCCÍVICA, como parte de la coordinación institucional con el Instituto Nacional Electoral y con el propósito 

de establecer un estándar en la promoción y difusión de la cultura cívica y democrática. 

VI. Que tal y como se enuncia en el antecedente 16 de este Punto de Acuerdo, el Consejo General aprobó 

el Programa cuatrienal que contiene los proyectos estratégicos y líneas de acción para promover y difundir 

la cultura cívica y la participación ciudadana, el cual fue formulado conforme a los tres ejes estratégicos 

"Verdad, Diálogo y Exigencia" de la ENCCÍVICA. Así tenemos que el Programa está estructurado en dos 

proyectos estratégicos y un eje transversal, denominados, Proyecto Estratégico 1 "Fortalecimiento de la 

Conciencia Cívica para una Buena Ciudadanía"; Proyecto Estratégico 2 "Empoderamiento Social y Ejercicio 

de Derechos Político Electorales" y Eje Transversal "Colaboración con OPLES". 

Que por cuanto hace al Proyecto Estratégico 2 "Empoderamiento Social y Ejercicio de Derechos 

Político Electorales!!, tiene como objetivo implementar acciones y espacios de diálogo a través de la 

participación transversal de diversas áreas de este órgano electoral para fomentar el ejercicio del voto e 

instrumentos de participación ciudadana, entre los distintos sectores de la población del Estado, a fin de 

promover la adopción y ejercicio de competencias para el empoderamiento social difundiendo los principios 

constitucionales de igualdad sustantiva y no discriminación. Este proyecto contiene cuatro líneas de acción 

y 18 actividades. 

De manera particular, la Línea de Acción 2 "Difusión y promoción del ejercicio de Derechos Político 

Electorales!! precisa que: 
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"Para contar con una sociedad que ejerza a plenitud sus derechos políticos electora/es por cuanto hace a los derechos 

de votar y participar como funcionario o funcionaria de mesas directivas de casilla, se requiere de acciones concretas 

por parte de todos los actores involucrados en el fortalecimiento de la democracia, por ello este órgano electoral con la 

finalidad de contribuir al cumplimiento efectivo de estos derechos constitucionales a través de esta línea de acción prevé 

acciones concretas que permiten a la sociedad apropiarse de estos derechos. 

Las elecciones representan el requisito sine qua non de toda democracia constitucional; fomentar una cultura cívica que 

tome en cuenta como uno de sus pilares a los asuntos electorales es de vital importancia para incentivar la participación 

activa de la ciudadanía en la vida pública. Uno de los contextos más favorables para aprender a vivir en democracia es 

precisamente el de la participación activa en los procesos de conformación y renovación de los poderes públicos. 

(ENCCÍVICA, 2016, p. 93) 

La línea de acción a que se hace referencia en el párrafo anterior contempla cuatro actividades, dentro de 

las cuales se encuentra la Actividad 2.3 "Concurso para la promoción del voto dirigido a la juventud en el 

estado" cuya finalidad toral es motivar y promover el ejercicio del voto en las juventudes. 

Ahora bien, dentro de esta misma línea de acción se contempla la Actividad 2.4 "Concurso de memorias de 

experiencias de funcionarias y funcionarios de mesas directivas de casilla» misma que se tenía considerada 

implementar durante esta anualidad, a fin de promover y motivar la participación de la ciudadanía como 

funcionarias y funcionarios de casilla; sin embargo, esta Comisión preocupada por los bajos niveles de 

participación electoral que nuestra entidad ha registrado en las últimas elecciones federales y locales, 

considera necesario canalizar los esfuerzos y recursos de esta institución para continuar fomentando la 

participación electoral de la ciudadanía bajacaliforniana, y más aún en este año, toda vez que se llevará a 

cabo la jornada electoral más grande la historia, donde por vez primera en Baja California habremos de 

celebrar elecciones concurrentes y elegiremos cargos de elección popular local y federal. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión consideró de gran importancia darle continuidad a esta línea de acción 

y de manera particular a la actividad 2.3, realizando una segunda edición del concurso de cortometraje y 

procurando ampliar el público al cual va dirigido, a fin de que la ciudadanía pueda participar y con ello 

promover y motivar el ejercicio del voto en las próximas elecciones. 
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VII. Que, en el Programa aprobado por el Consejo General, como se desprende del considerando anterior, 

a fin de contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática en nuestro Estado, se propuso la realización 

de concursos enfocados a promover y motivar el conocimiento, apropiación y ejercicio de los derechos 

político electorales de la ciudadanía, por cuanto hace a su derecho constitucional de elegir mediante el voto 

la renovación periódica de los poderes públicos; aprobándose mediante Dictamen Número Once de la 

Comisión de Participación Ciudadana la Convocatoria del Segundo Concurso Estatal de Cortometraje 

2021 "Participación Ciudadana en Corto". 

VIII. Que la Comisión advirtió que la Convocatoria que propuso el Departamento fue elaborada conforme a 

los objetivos trazados en el Programa relativos a promover y motivar el ejercicio del voto en la ciudadanía 

bajacalifomiana, además de implementar las Tecnologías de la Información y Comunicación a través del 

diseño de un sistema informático que permitiera y facilitara la participación de la ciudadanía en el estado, sin 

que esta pudiera en riesgo la propagación del virus COVID-19. 

IX. Que en la convocatoria de mérito se estableció como fecha límite para el registro de personas aspirantes 

el próximo 20 de abril de 2021 ; en función de ello, es necesario señalar que a la fecha del presente 

únicamente se han recibido ocho registros válidos, ello a pesar de estar próximos al plazo otorgado para la 

etapa de conclusión del registro en línea, lo que representa una cantidad inferior a la proyectada. En ese 

orden de ideas, se presentan los datos generales de los registros válidos realizados hasta este momento: 

No.de Fecha de Modalidad. Municipio. TemMlca. 

validación. validación. 

1 08/04/2021 Equipo Tijuana Juventudes 

2 08/04/2021 Individual Tijuana Juventudes 

3 08/04/2021 Individual Tijuana Juventudes 

4 12/04/2021 Individual Ensenada Igualdad de género y no discriminación 

5 16/04/2021 Individual Tijuana Igualdad de género y no discriminación 

6 16/04/2021 Individual Tecate Juventudes 

7 19/04/2021 Individual Ensenada Juventudes 

8 19/04/2021 Individual Mexicali LGBffiQ+ 
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X. Ahora bien, aunado a lo anterior, y tomando en consideración que no obstante a los esfuerzos y a la 

difusión realizada por el Instituto Estatal Electoral, para dar a conocer las bases de la Convocatoria del 

Segundo Concurso Estatal de Cortometraje 2021 "Participación Ciudadana en Corto", tales como difusión a 

través del portal del Instituto Estatal Electoral, Facebook, lnstagram y Twitter, así como en diversos medios 

de comunicación de interés regional, hasta la fecha de presentación del presente Punto de Acuerdo aún no 

se había logrado garantizar la inscripción de registros que cubrieran cada una de las Categorías o ejes 

temáticos previstos en la Convocatoria en comento, por lo que se realiza el presente Punto de Acuerdo por 

el que SE PROPONE MODIFICAR LAS BASES PRIMERA, QUINTA Y SEXTA DE LA CONVOCATORIA 

DEL SEGUNDO CONCURSO ESTATAL DE CORTOMETRAJE EDICIÓN 2021 , en los términos siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA ORIGINAL: BASES DE CONVOCATORIA CON MODIFICACIONES 

PROPUESTAS: 

"PRIMERA. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Podrán PRIMERA. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Podrán 

participar las y los ciudadanos del estado de Baja California participar las y los ciudadanos del estado de Baja California 

que: Tengan 18 años cumplidos al 20 de abril de 2021 que: Tengan 18 años cumplidos al 5 de mayo de 2021 . 

Cuenten con credencial para votar vigente, o bien, hayan Cuenten con credencial para votar vigente, o bien, hayan 

iniciado el trámite para obtenerla. iniciado el trámite para obtenerla. 

( ... )" ( ... )" 

"QUINTA. PERIODO PARA EL REGISTRO DE QUINTA. PERIODO PARA EL REGISTRO DE 

CORTOMETRAJES. El periodo para el registro de CORTOMETRAJES. El periodo para el registro de 

cortometrajes inicia con el lanzamiento de la convocatoria y cortometrajes inicia con el lanzamiento de la convocatoria y 

concluye a las 20:00 horas del 20 de abril de 2021. concluye a las 20:00 horas del 5 de mayo de 2021. 

( ... )" ( ... )" 

"SEXTA. JURADO. El Instituto Estatal Electoral de Baja SEXTA. JURADO. El Instituto Estatal Electoral de Baja 

California conformará un jurado plural que se hará cargo de California conformará un jurado plural que se hará cargo de 

dictaminar los cortometrajes que cumplan con las bases de dictaminar los cortometrajes que cumplan con las bases de esta 

esta convocatoria. Su dictamen será inapelable y de darse el convocatoria. Su dictamen será inapelable y de darse el caso, 

caso, podrá declararse desierta. Los cortometrajes ganadores podrá declararse desierta. Los cortometrajes ganadores se 

se darán a conocer el 29 de abril de 2021 en la página de darán a conocer el 17 de mayo de 2021 en la página de interne! 

interne! de Instituto Estatal Electoral de Baja California de Instituto Estatal Electoral de Baja California (www.ieebc.mx). 

(www.ieebc.mx). • 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 
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ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de las bases de la Convocatoria del Segundo Concurso Estatal 

de Cortometraje 2021 "Participación Ciudadana en Corto", en los términos del Considerando X del 

presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. La Coordinación de Informática y Estadística Electoral auxiliará al Departamento, en la 

publicación de la convocatoria actualizada (visible en anexo 1 ), así como las participaciones aprobados 

mediante el Dictamen aludido en el Antecedente 16 del presente punto de acuerdo, a través del portal de 

internet institucional. 

TERCERO. La Coordinación de Comunicación Social auxiliará al Departamento, en la difusión de la 

Convocatoria por los medios y plataformas digitales que tenga a su alcance. 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo y su anexo en el portal de internet institucional, a más 

tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

Dado en sesión virtual del Consejo General, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

"Por la autonomía independencia 

de los organism electorales" 

C. LUIS ALBERTO H 

CONSEJ 
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“Participación Ciudadana
En Corto”

EDICIÓN 2021

2do.

CONVOCATORIA

BASES

El Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California
Te invita al:

Segundo Concurso Estatal de Cortometraje Edición 2021
“PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CORTO”

Con el objetivo de promover y motivar el ejercicio del voto en la ciudadanía bajacaliforniana, el Instituto Estatal
Electoral del Estado de Baja California invita a las ciudadanas y ciudadanos a participar en el Segundo Concurso
Estatal de Cortometraje Edición 2021 “Participación Ciudadana en Corto” de conformidad con las siguientes:

PRIMERA. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
Podrán participar las y los ciudadanos del estado de Baja
California que:

Tengan 18 años cumplidos al 5 de mayo de 2021
Cuenten con credencial para votar vigente, o bien, 
hayan iniciado el trámite para obtenerla.

Creatividad e innovación
Apego a las temáticas del concurso
Calidad de los contenidos
Calidad audiovisua

El cortometraje deberá:

Tener una duración mínima de 30 segundos y máxima 
de 60 segundos.
El género de realización del cortometraje es libre (puede 
ser �cción, documental o animación, por mencionar 
algunos).
El formato del cortometraje deberá ser mp4.
Estar realizado en español o en alguna lengua indígena. 
Incluir subtítulos en español. 
Hacer uso de lenguaje incluyente.
No deberá llevar créditos. Al inicio del video únicamente 
deberá aparecer el título del cortometraje.

El cortometraje deberá cumplir al menos con las siguientes 
características:

Se podrá participar de manera individual o por equipos de 
máximo 4 integrantes.

Sólo se podrá registrar en el concurso un cortometraje por 
persona o equipo. Ningún participante podrá formar parte de 
más de un proyecto. Es importante aclarar que no se deberán 
incluir en los cortometrajes a personas menores de edad.
Las y los participantes no deben ser trabajadores del IEEBC, ni 
familiares consanguíneos o por a�nidad hasta en segundo grado 
de empleados de esta institución.

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DEL CORTOMETRAJE
El cortometraje (video) podrá realizarse utilizando cualquier 
dispositivo de grabación (incluidos teléfonos móviles y tabletas), 
sin ser limitativo a utilizar equipo de video profesional.

Abstenerse de incluir mensajes a favor o en contra de 
algún partido u organización política. En este mismo 
sentido tampoco se puede hacer referencia a ninguna 
servidora o servidor público.
El cortometraje deberá ser un trabajo inédito y original.
Las o los autores que registren el cortometraje deberán 
poseer los derechos correspondientes sobre las
imágenes, música, personajes y sonidos que contenga 
el video.
Las o los autores deberán abstenerse de publicar los 
videos a través de algún medio, hasta que el Instituto 
Estatal Electoral de Baja California haga la publicación 
correspondiente a través de la página o�cial 
www.ieebc.mx y sus redes sociales.

Las y los participantes deberán:
Ingresar al sistema y generar su usuario y contraseña.
Registrar la modalidad de participación, es decir,
individual o por equipo.
Generar ligas en Google Drive e ingresarlas al Sistema en 
los siguientes apartados:
 

En cualquiera de las temáticas se deberá promover el voto libre y 
razonado en la ciudadanía.

CUARTA. REGISTRO DE CORTOMETRAJES 
El registro de cortometrajes se hará en el portal del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California a través del Sistema de
Registro al Segundo Concurso Estatal de Cortometraje Edición 
2021 “PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN CORTO” ingresando a la 
dirección electrónica:

http://sistema2.ieebc.mx/Cortometraje 

TERCERA. TEMÁTICAS
El cortometraje deberá abordar, al menos, una de las siguientes 
temáticas:

1. Igualdad de género y no discriminación
2. Pueblos y Comunidades Indígenas
3. Personas con discapacidad
4. Comunidades LGBTTTlQ+ 
5. Juventudes

www.ieebc.mx



Cortometraje.  Cuando genere la liga deberá utilizar el 
botón compartir y no deberá contener contraseña para 
que el Instituto Estatal Electoral de Baja California pueda 
ingresar.
Credencial INE. Versión escaneada, por ambos lados, de 
la  credencial para votar vigente del participante o, si 
fuera el caso, de cada integrante del equipo, con una 
resolución de 300 DPI por archivo escaneado. En el caso 
de las y los jóvenes que recién cumplieron 18 años y no 
cuenten con credencial de elector, se aceptará la versión 
escaneada del comprobante de trámite de la credencial 
para votar.  
Formato Uso Imagen. Formato de mani�esto de uso de 
imagen, debidamente llenado, �rmado y escaneado, 
uno por cada persona que aparezca en el cortometraje. 
Este formato estará disponible en la página del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California.

El cortometraje que cumpla con los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria será entregado al jurado cali�cador 
teniendo como única identi�cación el número con el que quedó 
registrado. Los datos de las y los autores de cada cortometraje 
sólo se harán del conocimiento del jurado una vez que se emita 
el dictamen �nal.

SEXTA. JURADO
El Instituto Estatal Electoral de Baja California conformará un 
jurado plural que se hará cargo de dictaminar los cortometrajes 
que cumplan con las bases de esta convocatoria.

Su dictamen será inapelable y de darse el caso, podrá declararse 
desierta.

Los cortometrajes ganadores se darán a conocer el 17 de mayo 
de 2021 en la página de internet de Instituto Estatal Electoral de 
Baja California (www.ieebc.mx).

Cortometraje “Prevalidado”, se re�ere a que el cortome-
traje fue registrado exitosamente y que la información 
suministrada será revisada por personal técnico de la 
Institución.
En caso de que se detecte el incumplimiento de alguno 
de los requisitos establecidos en la presente convocato-
ria, se hará del conocimiento de las y los participantes al 
correo electrónico registrado, para que lo subsanen en 
un periodo máximo de tres días hábiles.
Cortometraje “Validado”, se re�ere a que el cortometraje 
cumple con los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria. 

QUINTA. PERIODO PARA EL REGISTRO DE CORTOMETRAJES
El periodo para el registro de cortometrajes inicia con el
lanzamiento de la convocatoria y concluye a las 20:00 horas del 
5 de mayo de 2021.

Una vez registrado el cortometraje, las y los participantes
(individual o por equipo) recibirán, vía correo electrónico, las 
siguientes noti�caciones:

SÉPTIMA. PREMIACIÓN

El cortometraje que obtenga el Primer Lugar en cada 
una de las cinco temáticas, recibirá un premio de 
$15,000.00 (quince  mil pesos 00/100 moneda
nacional).
Los cortometrajes que obtengan el Segundo y Tercer 
Lugar en cada una de las cinco temáticas recibirán
reconocimientos y menciones honorí�cas.

MÁS INFORMACIÓN

O�cina en Mexicali
Av. Rómulo O’Farril No. 938, Col. Centro Cívico y Comercial,
C.P. 21000, Mexicali, Baja California. Teléfono (686) 568-4176
ext. 1107.

O�cina en Tijuana
Blvd. Cuauhtémoc sur 3351 Planta Alta, Col. Francisco I. Madero 
Sur, C.P. 22046, Tijuana Baja California. Teléfono (664) 688-6413.

OCTAVA. CONSIDERACIONES GENERALES
Será motivo de descali�cación el incumplimiento de cualquiera 
de las bases de esta convocatoria. Cualquier situación no
prevista en la misma, será resuelta por este Instituto convocante, 
si fuera el caso, en coordinación con integrantes del jurado
cali�cador.

Los cortometrajes presentados en este concurso serán
propiedad del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el cual 
podrá utilizar los cortometrajes o su contenido de manera 
parcial o total en el marco de los trabajos y campañas
institucionales que realiza para contribuir al desarrollo de la vida 
democrática en el Estado, promover el ejercicio del voto, así 
como al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, 
con el claro compromiso de que en todo momento se
reconocerá la autoría original del material.

Las y los autores son responsables por la originalidad del trabajo 
y el respeto a los derechos de autor de los contenidos y recursos 
incluidos. Los trabajos que presenten algún indicio de plagio por 
denuncia pública o conocimiento fundado del jurado serán 
descali�cados; en el caso de que ello suceda cuando ya haya sido 
premiado, las y los participantes involucrados deberán regresar 
al Instituto Estatal Electoral de Baja California el premio otorgado 
y atender las consecuencias que de tal situación deriven.

www.ieebc.mx


